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sociedad de nueva creación, Dynaplast Ibérica de Emba-
laje, Sociedad Limitada, la cual se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio escin-
dido.

Como consecuencia de la escisión parcial, la Junta 
General de Socios de la sociedad Dynaplast, Sociedad 
Limitada acordó la reducción de su capital social por un 
importe de 614.940,00 euros, mediante la amortización 
de 614.940 participaciones sociales, quedando el mismo 
fijado en 409.960,00 euros. Por su parte, la nueva socie-
dad Dynaplast Ibérica de Embalaje, Sociedad Limitada 
se constituirá con un capital social de 614.940,00 euros 
para atender la relación de canje derivada de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todos los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes de solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de escisión, así como el de-
recho de los acreedores que estén en el caso del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 166 de la misma Ley, de oponerse a 
la escisión, con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último anun-
cio de los acuerdos de la Junta General.

En Alcalá de Henares (Madrid), a 22 de noviembre 
de 2005.–El Secretario del Consejo de administración, 
Don Massimo Della Casa.–60.300.

1.ª 24-11-2005 

 EMPIRE ESPAÑA, S. A.

Balance de liquidación

A efecto de lo dispuesto en los artículos 263.º y 275.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
en la Junta Universal Extraordinaria de la mercantil 
«Empire España, Sociedad Anónima», celebrada el
día 24 de octubre de 2005, se aprobó por unanimidad de 
todos los accionistas la disolución y liquidación simultá-
nea de la sociedad, aprobando el siguiente Balance final 
de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 110.770,91
Tesorería .............................................. 1.163,46

Total activo ............................ 111.934,37

Pasivo:

Fondos Propios .................................... 111.934,37

Total pasivo ............................ 111.934,37

Madrid, 28 de octubre de 2005.–El Liquidador,
Mahesh Sukhwani Mohandas.–58.436. 

 EMPRESA TÚNELES, TALUDES
Y TRABAJOS ESPECIALES, S. A.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 93/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de la 
Fundación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias contra la empresa Túneles, Taludes y Trabajos 
Especiales, S. A., se ha dictado auto de fecha 3 de no-
viembre de 2005 en el que se declara a la ejecutada Em-
presa Túneles, Taludes y Trabajos Especiales, S. A., en 
situación de insolvencia total por un importe total de 
524,16 euros; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Mieres, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–58.291. 

 EMPRESA TÚNELES, TALUDES
Y TRABAJOS ESPECIALES, S. A.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 145/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña 
María Ángeles Vázquez Caro y doña María Alonso Vi-
llaverde contra la Empresa Túneles, Taludes y Trabajos 
Especiales, S. A., se ha dictado auto de fecha 4 de no-
viembre de 2005 en el que se declara a la ejecutada
Empresa Túneles, Taludes y Trabajos Especiales, S. A., 
en situación de insolvencia total por un importe total
de 3.744,04 euros; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Mieres, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–58.292. 

 EMPRESA TÚNELES, TALUDES
Y TRABAJOS ESPECIALES, S. A.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 144/
05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
doña María Ángeles Vázquez Caro y doña María Alonso 
Villaverde contra la Empresa Túneles, Taludes y Traba-
jos Especiales, S. A., se ha dictado auto de fecha 4 de 
noviembre de 2005 en el que se declara a la ejecutada 
Empresa Túneles, Taludes y Trabajos Especiales, S. A., 
en situación de insolvencia total por un  importe total de 
6.419,61 euros; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Mieres, 4 de noviembre de 2005.–El Secretario judi-
cial.–58.293. 

 EQUIPOS AUTOMÓVILES, S.A.U.

(Sociedad absorbente y escindida)

AUTOMÓVILES MARBELLA, S.A.U.

MARBILMER, S.L.U.

INVERSORA MIM, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)

ESTATUAUTO, S.L.U.

VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 
MARBELLA, S.L.U.

INVERSIONES MARBILMER, S.L.U.

(Sociedades beneficiarias 
de nueva creación)

De conformidad con los artículos 242 y 254 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el 23 de noviembre de 2005 los socios únicos 
de Equipos Automóviles, Sociedad Anónima Uniperso-
nal, Automóviles Marbella, Sociedad Anónima Uniper-
sonal, Marbilmer, Sociedad Limitada Unipersonal e In-
versora Mim, Sociedad Limitada Unipersonal, han 
acordado la fusión de dichas sociedades mediante la ab-

sorción por Equipos Automóviles, Sociedad Anónima 
Unipersonal de Automóviles Marbella, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, Marbilmer, Sociedad Limitada Uniper-
sonal e Inversora Mim, Sociedad Limitada Unipersonal, 
sobre la base de los Balances de fusión cerrados a 30 de 
septiembre de 2005, que resultaron aprobados, con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
transmisión en bloque de la totalidad del patrimonio so-
cial de dichas sociedades absorbidas a favor de la socie-
dad absorbente, quien adquiere por sucesión a título uni-
versal la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones 
que componen el patrimonio de las sociedades absorbi-
das sin ampliación de capital social de la sociedad absor-
bente, ni canje alguno, por ser Equipos Automóviles, 
Sociedad Anónima Unipersonal accionista único de Au-
tomóviles Marbella, Sociedad Anónima Unipersonal, y, 
al mismo tiempo, Automóviles Marbella, Sociedad Anó-
nima Unipersonal, ser socio único tanto de Marbilmer, 
Sociedad Limitada Unipersonal, como de Inversora 
Mim, Sociedad Limitada Unipersonal. Tampoco procede 
modificación estatutaria alguna. Las operaciones de las 
absorbidas se consideran realizadas a efectos contables 
por la absorbente a partir del día en que se produzca el 
otorgamiento de la escritura de fusión. A continuación de 
la fusión descrita, el accionista único de Equipos Auto-
móviles, Sociedad Anónima Unipersonal decidió la esci-
sión total de la sociedad resultante de la anterior fusión, 
escisión por la cual la citada sociedad traspasa a favor de 
la sociedades de nueva creación Estatuauto, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Vehículos Automóviles Marbella, 
Sociedad Limitada Unipersonal e Inversiones Marbilmer 
Sociedad Limitada Unipersonal, la totalidad de sus acti-
vos y pasivos, con designación y reparto de los citados 
elementos que se transmiten a cada sociedad beneficia-
ria. Equipos Automóviles, Sociedad Anónima Uniperso-
nal resulta disuelta sin necesidad de proceder a su liqui-
dación, ya que las citadas sociedades beneficiarias la 
suceden a título universal y se subrogan en todos sus de-
rechos y obligaciones, y todo ello a partir del Balance 
a 30 de septiembre de 2005 que resulta de la anterior fu-
sión, aprobado asimismo por el socio único.

El canje se efectúa mediante la amortización de la 
totalidad de acciones que componen el capital social de 
Equipos Automóviles, Sociedad Anónima Unipersonal, 
y afecta exclusivamente a su socio único que recibe, a 
cambio de sus acciones en la sociedad escindida, la tota-
lidad de nuevas participaciones sociales de las tres so-
ciedades beneficiarias intervinientes. La amortización 
de las acciones anuladas y la asunción de nuevas partici-
paciones sociales en las sociedades beneficiarias se en-
tenderán consumadas con la elevación a público de los 
acuerdos de escisión. El accionista de la sociedad extin-
guida participará en las ganancias sociales que se gene-
ren en las sociedades beneficiarias desde el día de otor-
gamiento de la escritura de fusión y escisión simultáneas. 
Las operaciones relativas al patrimonio de la escindida, 
se consideran realizadas a efectos contables, a partir del 
día en que se produzca el otorgamiento de la escritura de 
fusión y escisión simultáneas. No existen en las compa-
ñías intervinientes en la fusión y escisión simultáneas, 
participaciones ni acciones especiales ni de clases dife-
rentes ni derechos distintos de las participaciones o ac-
ciones, ni ventajas algunas para los administradores de 
las sociedades, ni ha sido necesaria la intervención de 
experto independiente. Todo lo anterior en los términos 
y condiciones de los Proyectos de Fusión y Escisión si-
multánea, aprobados por los socios únicos, que suscritos 
por los Administradores de las sociedades intervinientes 
el 3 de noviembre de 2005, quedaron depositados en los 
Registros Mercantiles de Madrid y Málaga. Se hace 
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las sociedades intervinientes a obtener el texto íntegro 
de las decisiones adoptados y de los Balances de fusión 
y escisión, así como el derecho de los acreedores a opo-
nerse a la fusión y escisión, en los términos establecidos 
en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión y 
escisión.

Madrid, 23 de noviembre de 2005.–El Secretario de 
los Consejos de Administración de Equipos Automóvi-
les, S.A.U., Automóviles Marbella, S.A.U. y, Marbilmer, 
S.L.U., José Antonio López García y el Administrador 
Solidario de Inversora Mim, S.L.U., Perfecto García He-
rranz.–60.360. 1.ª 24-11-2005 


